ORDENANZA Nro. 121/02

V I S T O :



Las notas presentadas por varios vecinos, el Expediente Administrativo Nro. 001/2002, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 (Art. 30, inc. 30); y

CONSIDERANDO:



Que los mismos, con la documentación acompañada y que obra en el expediente respectivo, cumplen con los requisitos necesarios a los fines de acreditar su situación socio-económica.



Que de lo expresado se detecta una situación patrimonial precaria, a la cual este Municipio no puede estar ajeno.



Por lo que

A T E N T O :



A la norma legal precitada,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Eximir del pago de la Tasa de Servicios a la Propiedad Inmueble, a los contribuyentes que se consignan en planilla ANEXO 1 y que forma parte de esta Ordenanza.

Art. 2do.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

26 de noviembre de 2002,  s/consta

en Acta Nro. 021/02.

